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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 26 de enero de 2026. 

 

Examinada la Moción en cumplimiento de orde[n] e 

informando pago de multa por incumplimiento al PEJC, 

presentada el 26 de enero de 2026, por el Sr. Pablo 

José Oller López, se da por cumplida la orden del 23 

de enero de 2026. A tales efectos, se autoriza su 

reinstalación al ejercicio de la abogacía. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo Interina. El Juez Asociado señor 

Colón Pérez no intervino. 

 

 

 

     Bettina Zeno González 

              Secretaria del Tribunal Supremo Interina 

 


